
 
 
 
 
 
 

 
 

Medellín, 10 de febrero de 2021 
 
 
SEÑOR JUEZ 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
E. S. D. 
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
DEMANDANTE: SANTIAGO DE JESÚS VERA MORALES 
MENORES:   MARIANA, SOFIA Y MARÍA JOSÉ VERA MORALES 
 
DEMANDADA:  MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
 
RADICADO:   05001 31 10 002 2020-00131 00 
 
 
SANDRA LORENA GIRALDO, persona mayor de edad, vecina de esta ciudad y residente en el 
municipio de La Estrella – Antioquia, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 
ciudadanía número 43613624 y tarjeta profesional número 301252 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en nombre de MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO, persona 
mayor de edad, vecina y residente el Municipio de Envigado – Antioquia, parte demandada 
dentro del referenciado proceso, identificada con cédula de ciudadanía número 
43.168.925, respetuosamente me dirijo a Usted, encontrándome dentro de término legal, 
con el fin de presentar  escrito de contestación de demanda, de conformidad con los 
hechos manifestados por mi poderdante, en los siguientes términos: 

 
RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMADA 

 
AL PRIMERO: Es cierto.  
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: Es cierto.  
 
AL CUARTO: parcialmente cierto. Para la fecha de notificación de la demanda, la señora 
MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO ya no se encontraba vinculada con la empresa 
LIMA S.A.S ni con empresa alguna. 
 
AL QUINTO: parcialmente cierto. La señora MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO, 
efectuó pagos parciales no relacionados en el ANEXO No. 1 del escrito de la demanda, 
además del valor retenido por concepto de Embargo Judicial como resultado de la medida 
cautelar decretada en el presente proceso; pagos que nos permitimos relacionar a 
continuación:  
 

FECHA Cuenta Bancaria 
Destino 

CONCEPTO VALOR 

23 de septiembre del 
2019 

Cuenta De Ahorro No. 
008-000233-51 

Cuota alimentaria de 
Septiembre de 2019 

$150.000 

23 de octubre del Cuenta De Ahorro No. Abono a Cuota alimentaria $100.000 



 
 
 
 
 
 

 
 

2019 008-000233-51 de Octubre de 2019 

6 de diciembre del 
2019 

Cuenta De Ahorro No. 
008-000233-51 

Cuota alimentaria de 
Diciembre de 2019 

$150.000 

19 de enero del 2020 Cuenta De Ahorro No. 
008-000233-51 

Abono a Cuota alimentaria 
Enero de 2020 

$100.000 

4 de marzo de 2020 Cuenta De Ahorro No. 
008-000233-51 

Abono a Cuota alimentaria 
Marzo de 2020 

$20.000 

1 de abril de 2020 Embargo Judicial Embargo Judicial  
Deducción de prestaciones 
sociales por parte de la 
empresa EULEN COLOMBIA 
S.A. 

$307.231 

TOTAL PAGOS  
CUOTA 

ALIMENTARIA 

  $827.231 

 
 
Le pedimos señor Juez, que se considere además los siguientes hechos sucedidos en fecha 
posterior a la radicación de la demanda:  
 

i) En Auto emitido el 9 de agosto de 2020 por la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia – Comisaría de Familia de Apoyo del Bosque (Medellín) por medio 
de la cual se emiten medidas provisionales urgentes de restablecimiento de 
derechos en favor de NNA, asignó los cuidados personales de la adolescente 
MARIANA VERA MARTÍNEZ a la señora MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ 
OSORIO, desde la fecha de su promulgación; por lo que desde el 9 de agosto de 
2020, la señora MARTIZA ALEXANDRA ha sido responsable al 100% de su hija 
MARIANA sin recibir apoyo económico por parte del señor SANTIAGO DE JESÚS 
VERA MORALES. 

ii) En Auto emitido el 4 de febrero de 2021 por la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia – Comisaría de Familia Comuna Tres Manrique (Medellín), bajo 
Radicado número 2-21481-20 ---2-19353-20 M 4, se ordena que los Cuidados 
personales de las NNA SOFIA VERA MARTINEZ DE 15 AÑOS DE EDAD Y MARIA 
JOSE VERA MARTINEZ DE 13 AÑOS DE EDAD Y MARIANA VERA MARTINEZ DE 17 
AÑOS DE EDAD, queden en cabeza de la señora MARITZA ALEXANDRA 
MARTINEZ. Sin embargo estos cuidados personales los ostentaba la señora 
MARITZA ALEXANDRA desde el día 29 de diciembre de 2020, como se puede 
verificar en la relación de los hechos del Radicado en referencia; Por lo que 
desde el 9 de agosto de 2020, la señora MARTIZA ALEXANDRA ha sido 
responsable al 100% de su tres hijas desde el mes de diciembre de 2020 hasta la 
fecha de la contestación de esta demanda.  

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez no librar 
mandamiento de pago a mí a poderdante sobre las pretensiones, puesto que la señora 
MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO ha cumplido parcialmente su obligación, 
considerando, además, que desde los meses de agosto y diciembre de 2020, ostenta los 
cuidados personales de las tres menores, hechos que eliminan la obligación de pagar cuota 
alimentaria a nombre del señor SANTIAGO DE JESÚS VERA MORALES. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
EXCEPCIONES: 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la demanda, 
en tanto que ha realizado pagos parciales de la cuota alimentaria, según se corrobora con 
las pruebas documentales anexas y que cito a continuación:  
 
FECHA    FORMA DE PAGO VALOR 
23 de septiembre del 2019 Consignación  $150.000 
23 de octubre del 2019 Consignación  $100.000 
6 de diciembre del 2019 Consignación  $150.000 
19 de enero del 2020  Consignación  $100.000 
4 de marzo de 2020  Consignación  $20.000 
1 de abril de 2020  Embargo Judicial $307.231 
 
Suma total de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE. 
($827.231) 
 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 
DOCUMENTALES  
 

1. Una (1) Consignación del 23 de septiembre del 2019 por valor de $150.000 
2. Una (1) Consignación del 23 de octubre del 2019 por valor de $100.000 
3. Una (1) Consignación del 6 de diciembre del 2019 por valor de $150.000 
4. Una (1) Consignación del 19 de enero del 2020 por valor de $100.000 
5. Una (1) Consignación del 4 de marzo de 2020 por valor de $20.000 
6. Liquidación de prestaciones sociales de la empresa EULEN COLOMBIA S.A. del 1 de 

abril de 2020.  
7. Auto emitido el 9 de agosto de 2020 por la Subsecretaría de Gobierno Local y 

Convivencia – Comisaría de Familia de Apoyo del Bosque de Medellín. 
8. Auto emitido el 4 de febrero de 2021 por la Subsecretaría de Gobierno Local y 

Convivencia – Comisaría de Familia Comuna Tres Manrique de Medellín. 
9. Una (1) copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARITZA ALEXANDRA 

MARTÍNEZ OSORIO. 
 
 

ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
AL DEMANDANTE:  
Santiago de Jesús Vera Morales 
Dirección: Carrera 40 No. 78-45 Interior 301. Manrique Central. Medellín – Antioquia 
Celular: 3218576244 
Correo electrónico: No tiene. 
 
APODERADO DEL DEMANDANTE: 
Hernán Darío Cardona Vásquez 
TP 107787 del C. S. de la Judicatura 
Calle 52 No. 43-70 Oficina 204 
Celular: 3137687024 
Correo electrónico: hernan.cardonav@udea.edu.co 
 
A LA DEMANDADA:  
Maritza Alexandra Martínez Osorio 
Dirección:  
Celular: 321 7730513 
Correo electrónico: martinezosorio52@gmail.com 
 
 
A LA APODERADA DE LA DEMANDADA:  
Sandra Lorena Giraldo Vélez 
TP 301252 del C. S. de la Judicatura 
Celular: 3188169627 -  
Correo electrónico: abogadaloregiraldo@gmail.com 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente 
 
 
 
Sandra Lorena Giraldo Vélez 
C.C. 43613624 
TP 301252 del C. S. de la Judicatura 



 
 
 
 
 
 

 
 

23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019        

 

 

23 DE OCTUBRE DEL 2019      

     

 

6 DE DICIEMBRE DEL 2019                        



 
 
 
 
 
 

 
 

   

19 DE ENERO DEL 2020    

                      



 
 
 
 
 
 

 
 

4 DE MARZO DE 2020                                                                                                                                  

 



 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 



 
 
 
 
 

 
 

SEÑOR JUEZ 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
E. S. D. 
j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 
 
DEMANDANTE:  SANTIAGO DE JESÚS VERA MORALES 
MENORES:   MARIANA, SOFIA Y MARÍA JOSÉ VERA MORALES 
 
DEMANDADA:  MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
 
RADICADO:   05001 31 10 002 2020-00131 00 
 
MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO mayor de edad y domiciliada en el municipio de 

Envigado (Ant), identificada con la cédula ciudadanía número 43.168.925, con correo electrónico 

martinezosorio52@gmail.com, actuando en mi propio nombre y representación, quien para 

efectos del objeto encomendado fungirá en calidad de Demandada, mediante el presente escrito 

manifiesto a Usted que otorgo poder amplio y suficiente a la Abogada SANDRA LORENA GIRALDO 

VELEZ, mayor de edad y domiciliada en el municipio de La Estrella e identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43.613.624 de Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional número 301.252 

del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico abogadaloregiraldo@gmail.com 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para que inicie, tramite y lleve hasta su culminación 

Proceso ejecutivo de alimentos adelantado por el señor SANTIAGO DE JESÚS VERA MORALES, 

domiciliado en el municipio de Medellín (Ant), identificado con cédula de ciudadanía número 

3.454.835, para que me represente en dicho proceso. 

Manifiesto bajo gravedad de juramento que desconozco la dirección electrónica del  demandante. 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 

especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquellas 

que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del Señor Juez, 

Atentamente,                                                                               Acepto, 
 

 

Maritza Alexandra Martínez Osorio    Sandra Lorena Giraldo Vélez 

CC 43.168.925      CC 43.613.624     

                               T.P 301.252  del CSJ 

mailto:abogadaloregiraldo@gmail.com

